
Servicios para las Discapacidades Intelectuales y del Desarrollo

Debe tener Medicaid para recibir los servicios: 
Si no tiene Medicaid, consulte cómo puede 
inscribirse. 

Última actualización: 10/2019

Disponible para todas las personas elegibles para IDD del condado de Multnomah:

Medicaid
• Necesita Medicaid para acceder a la mayoría de los servicios de IDD
• ¿No tiene Medicaid? Si es elegible para IDD, su gestor de caso puede ayudarlo a solicitarlo

Niños y adultos jóvenes

SERVICIOS

La disponibilidad de los servicios adicionales depende de la elegibilidad para Medicaid y las necesidades individuales.

Promoción Asistencia con la 
Salud y la Seguridad

Gestión de caso/
coordinación de 

servicios

Recursos y 
recomendaciones

Apoyo para toma de 
decisiones

Cuidados de un auxiliar 
Apoyo y desarrollo de 

habilidades para la vida 
cotidiana proporcionado 

por trabajadores de apoyo 
personal (PSW) o por una 

agencia.

Dispositivos/
tecnología 

de asistencia

Consultas de 
la conducta

Cuidados de 
asistencia - 

apoyo nocturno

Equipo médico 
especializado y 

suministros

Apoyo en el hogar 
para necesidades de 
comportamiento o 
médicas intensivas

Capacitación familiar Modificaciones 
del ambiente

Modificaciones 
de vehículos

HOGARES DE ACOGIDA Y GRUPALES

Cuidados en hogar  
de acogida - 

Apoyo las 24 horas, los  
7 días de la semana en el 

hogar de una familia

Hogar grupal - 
Nivel de atención mayor las 

24 horas, los 7 días de la semana 
por parte de una organización



Niños y adultos jóvenes (continuación)

Adultos

ELECCIÓN DE LA ENTIDAD DE GESTIÓN DE CASOS

SERVICIOS

HOGARES DE ACOGIDA Y GRUPALES

NO DISPONIBLE

Guardería 
(servicios de niñera)

Apoyos brindados por la 
escuela

Pago a los padres por 
cuidar de sus hijos

Rembolsos: 
por suministros, capacitaciones y 
materiales hechos directamente 

a las personas/familias. Los 
pagos se deben hacer a un 
proveedor de servicios, que 

incluye PSW aprobados.

• Coordinador de servicios de I/DD del condado de Multnomah - Todas las circunstancias de vida y edades
• Agente personal de mediación - mayor de 18 años, que no viva en un centro las 24 horas, los 7 días de la semana

Cuidados de un 
auxiliar 

Apoyo y desarrollo 
de habilidades para 

la vida cotidiana 
proporcionado 

por trabajadores 
de apoyo personal 

(PSW) o por una 
agencia.

Dispositivos/ 
tecnología 

de asistencia

Apoyo para 
la conducta

Entrega de 
alimentos a 

domicilio

Equipo médico 
especializado y 

suministros

Cuidados de 
enfermería

Apoyo durante 
el día

Capacitación 
familiar

Modificaciones
en el hogar

y suministros

Modificaciones 
de vehículos

Servicios de
transporte

Empleo

• Los hogares de acogida están a cargo de personas habilitadas y son 
controlados por el condado de Multnomah.

• Los hogares grupales están a cargo de empleados de una organización 
habilitada por la ODDS

• Vive con otros 3-5 clientes de I/DD
• Hay cuidadores las 24 horas, los 7 días de la semana


